
ACTA CP Nº 4/2022 
 

 
En Madrid, a 16 de febrero, con la presencia de los miembros que se relacionan 
posteriormente, y en la sede del Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de 
Madrid (C/ José Picón nº 9), se celebra sesión de la Comisión Permanente para tratar los asuntos del 
Orden del Día, que resultan ser los siguientes: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.    Lectura y aprobación del Acta de la CP Nº 3/2022. 
 
2.  Informe decana: 
 

2.1.  Actualidad UICM. 
2.2.  Plan de Atención Integral a la Fragilidad y Promoción de la Longevidad Saludable de la 

Comunidad de Madrid. 
2.3.  Actualidad CGCFE. Asamblea General Ordinaria de aprobación de cuentas del ejercicio 

2021. 
2.4.  Estudio de coste-efectividad de la profesión. 
2.5.  Comisión de Fisioterapia de Sanidad Pública del CPFCM. 

3.  Informe secretaria general: 
 

3.1.  C2022/01 Clínica Q.. 
3.2.  C2022/03.Vulneración de datos personales. 
3.3.  Paciente conflictivo. 
3.4.  Registro Observatorio de Acoso y Hostigamiento. 
3.5.  Incidencia con el envío de la póliza de responsabilidad civil. 
3.6.  La media maratón de La Latina. 
3.7.  Píldoras educativas. Escuela Madrileña de Salud. 
3.8.  Asociación para la Defensa del Médico y Sanitario Privado (ADEMED). 
3.9.  Cheque Servicio de la Dependencia. 
3.10.  “Body Words. El ritmo de la vida” y “Stanley Kubrick. The exhibición”. 
3.11.  Procesos de secretaría. 
3.12.  Jefatura de personal. 

 
4.  Informe tesorera: 
 

4.1.  Aprobación de presupuestos. 
4.2.  Auditoría de cuentas. 
4.3.  Envío postal a los centros sanitarios con el epígrafe U59 relativo al servicio de 

fisioterapia. 
4.4.  Premios al Mejor Proyecto de Investigación. 
4.5.  Jornada laboral de fisioterapeutas en residencias. 

5.  Informe vicedecano: 
 
 5.1.  Actualización Campaña de Escolares. Comisión de Ergonomía. 

6.  Informe vicesecretario: 



 6.1.  Rúbrica a la mejor publicación 2022. 
 
7.  Ruegos y preguntas. 

_______ ________ ___________ _____________ _________ ________ 
 

Se establece una lista de los asistentes que resulta ser la siguiente: 

Dña. Aurora Araújo Narváez (decana)  
D. Pablo Herrera Jiménez (vicedecano)  
Dña. Montserrat Ruiz-Olivares García (secretaria general) 
Dña. Olga Cures Rivas (tesorera) conectada telemáticamente 
D. Raúl Ferrer Peña (vicesecretario) conectado telemáticamente 
 
 
La secretaria general solicita a los asistentes la presencia de Dña. Mª Carmen San Frutos, con voz pero 
sin voto, para aclarar las dudas que pudieran surgir de tipo de dirección administrativa, lo cual es 
aprobado por asentimiento de los presentes. 
 
Una vez comprobada la existencia de quórum, la Sra. decana, Dña. Aurora Araújo Narváez, procedió 
a abrir la sesión a las 13.30h, con el turno de intervenciones sobre los distintos puntos del Orden del 
Día mencionados, llegándose a los siguientes acuerdos con respecto a los mismos: 
 
 
1.  Lectura y aprobación del Acta de la CP Nº 3/2022 del 2 de febrero del 2022. 
 

La secretaria general informa que se ha enviado a todos los componentes de la Comisión 
Permanente la redacción completa provisional del acta CP Nº 3/2022 para ser publicada en el 
Portal de Transparencia, correspondiente a la reunión celebrada el día 2 de febrero del 2022. 
La secretaria general solicita la aprobación por parte de los asistentes sobre la redacción del 
acta. 

 
Dado que no hay ninguna intervención para proponer modificaciones, se procede a aprobarla 
por asentimiento. 

 

2.  Informe decana: 

 2.1.  Actualidad UICM. 

Toma la palabra la Sra. decana para informar de: 

Comisión de Sanidad 

El pasado 9 de febrero, miembros de la Comisión de Sanidad de la UICM se reunieron 
con Dña. Elena Mantilla, directora general de Inspección y Ordenación Sanitaria, con 
el objeto de trabajar en la regulación del Decreto de Publicidad Sanitaria. 
 
Durante esta primera reunión, a la que asistió la decana, se han esbozado los principales 
aspectos que debe contemplar el futuro Decreto. Para agilizar el proceso se creará un 
subgrupo de trabajo compuesto por cuatro representantes de la Consejería de Sanidad y 
otro cinco de UICM, con el apoyo de la Sección de Derecho Sanitario del Colegio de 
Abogados de Madrid. 
 



Esta tarde la Comisión de Sanidad se reunirá con el fin de dar cuenta de la reunión, de 
iniciar el estudio del marco normativo en materia de publicidad sanitaria en nuestra 
Comunidad y de determinar los cinco representantes de UICM que formarán parte del 
grupo de trabajo de publicidad sanitaria. 
 
Por otro lado, el Colegio Oficial de Profesionales de la Actividad Física y Deportes 
(COPLEF) ha solicitado unirse al grupo de trabajo de la Comisión de Sanidad de la 
Unión. La decana comenta que ya hubo un antecedente de otra solicitud de un colegio 
no sanitario, como es el del Colegio de Ingenieros Industriales al desempeñar una labor 
de diseño de hospitales, y se desestimó por no ser profesionales sanitarios. En este caso 
igualmente. 
 

Comisión de PRL 

El próximo 17 de febrero, la Comisión de PRL de la UICM mantendrá una reunión 
técnica con el IRSST de cara a estudiar líneas de colaboración. Por motivos sanitarios 
la reunión se limita a cuatro personas. En representación de la Comisión asistirán: 

• Dña. Aurora Araújo Narváez, vocal de la Junta Directiva de UICM, decana del Ilustre 
Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid y miembro de la 
Comisión de Prevención de Riesgos Laborales de UICM. 
 
• D. J.J.P., secretario del Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de Madrid y 
miembro de la Comisión de Prevención de Riesgos Laborales de UICM. 
 
• Dña. C.T.G., representante del Colegio Oficial de Físicos en la Comisión de 
Prevención de Riesgos Laborales de UICM. 
 
• Dña. S.F.M., representante del Colegio Oficial de Químicos de Madrid en la Comisión 
de Prevención Laborales, Coordinadora de la Comisión de Prevención de Riesgos 
Laborales de UICM y representante de la Secretaría Técnica de UICM. 
 

Convocatoria I Edición Premio UICM Mujer Profesional 2022  
 
La Junta Directiva de Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid, en su sesión 
de 9 de febrero de 2022, acordó convocar la I Edición del PREMIO UICM MUJER 
PROFESIONAL, con carácter anual y vinculado al acto que UICM celebra con motivo 
del Día de la Mujer.  

De esta manera, UICM quiere reconocer públicamente y galardonar a mujeres 
profesionales que hayan destacado en sus ámbitos,  valorando  el 
talento,  trayectoria,  proyección de futuro, carácter innovador y  compromiso social de 
las mismas, visibilizando el papel de la mujer en el ámbito profesional. Bases adjuntas. 

Este galardón será entregado en el acto que, por octavo año consecutivo celebra la 
UICM con motivo del “Día Internacional de la Mujer”, el próximo 8 de marzo, de 17.00 
h a 18.30 h aprox., en el Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid (C/ 
Serrano, 9 – 1ª planta). 

Se celebrará una Mesa Redonda bajo el título “Mujer y liderazgo: talento y equidad, 
claves de futuro”, cuyo objetivo es dar voz a mujeres profesionales de diferentes ámbitos 
que ocupan actualmente puestos importantes dentro de sus organizaciones para que 
compartan sus experiencias personales y sirvan de inspiración y referentes para otras 
mujeres y niñas, así como para que analicen los retos a los que actualmente se enfrentan 
las mujeres para el acceso a puestos de alta responsabilidad.  

https://www.uicm.es/wp-content/uploads/2022/02/Premio-UICM-Mujer-Profesional-2022-Bases.pdf
https://www.uicm.es/news/el-proximo-8-de-marzo-dia-de-la-mujer-uicm-celebrara-una-mesa-redonda-bajo-el-titulo-mujer-y-liderazgo-talento-y-equidad-claves-de-futuro/


En cuanto a los premios que la Unión otorga en el Día de las Profesiones se están 
actualizando las bases. 

Asamblea General Ordinaria de Aprobación de Cuentas del ejercicio 2021 UICM 
 

Se recibe la convocatoria, para el día 24 de marzo de 2022, de la Asamblea General 
Ordinaria para la Aprobación de las Cuentas del 2021, a las 16.30, en primera 
convocatoria, y a las 17.00h, en segunda. 
 
La Asamblea se desarrollará también en formato mixto, pudiendo: 
 
- Asistir de manera presencial solo un representante por Colegio 
- Seguir la retransmisión en streaming de la Asamblea el resto de los asambleístas. 
 
Solo podrá votar el representante que asista presencialmente. 

 
2.2.  Plan de Atención Integral a la Fragilidad y Promoción de la Longevidad Saludable 

de la Comunidad de Madrid. 

Se recibe la invitación para participar en el proceso de diseño del Plan de Atención 
Integral a la Fragilidad y Promoción de la Longevidad Saludable de la Comunidad de 
Madrid.  

Se abre un turno de intervenciones y se acuerda por unanimidad que sea Dña. Olga Cures 
Rivas quien represente al Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de 
Madrid. 

2.3.  Actualidad CGCFE. Asamblea General Ordinaria de aprobación de cuentas del 
ejercicio 2021. 

Se informa que se ha convocado la asamblea general ordinaria de aprobación de cuentas 
para el día 26 de marzo. Será presencial en el hotel Novotel Madrid Center en la Calle 
de O'Donnell, 53 de Madrid. 

Por otro lado, el próximo 18 de febrero se celebrará una reunión telemática del grupo 
de trabajo de la Comisión de Calidad Asistencial del CGCFE, a la que asistirán la 
decana y D. N.M., miembros del grupo de trabajo, por parte del Colegio. 

 2.4.  Estudio de coste-efectividad de la profesión. 
 

La decana informa que ya han empezado a realizar las primeras entrevistas de cara a 
recoger información para la realización del estudio coste-efectividad de la profesión, por 
parte de la consultora PwC. 

Toma la palabra la secretaria general para preguntar si las entrevistas se remunerarán. 
Se entrevistarán a la decana, tesorera, vicedecano, vocal II y a varias personas 
colegiadas por su desempeño laboral en las distintas áreas de actuación de la 
Fisioterapia. 

Se abre un turno de debate y se acuerda remunerar la colaboración en el estudio 
promocional de la profesión con 100€, a las personas que no formen parte de la Comisión 
Permanente. 

 2.5.  Comisión de Fisioterapia de Sanidad Pública del CPFCM. 



La decana informa de la solicitud que ha recibido desde la Comisión de Fisioterapia en 
Sanidad Pública del Colegio al tener conocimiento del anuncio, por parte de la 
Administración, de medidas que podrían beneficiar al 99% de los profesionales de 
Atención Primaria, pero que en el 1% restante se encontrarían los fisioterapeutas, 
matronas, trabajadores sociales y odontólogos. 
 
Solicitan que el Colegio pueda actuar para que no se haga este agravio 
comparativo. 
 
Toma la palabra el vicesecretario, D. Raúl Ferrer, para indicar que lo que propone la 
Administración es remunerar a los profesionales, no por Zonas Básicas de Salud, sino 
por tarjetas asignadas, algo que se lleva reivindicando desde hace tiempo. El cambio en 
un principio podría perjudicar económicamente al profesional, pero abriría una puerta 
a exigir el cupo que marca la OMS en un futuro. 
 
Se acuerda solicitar información al departamento de Recursos Humanos de Atención 
Primaria. 
 
Por otro lado, sobre los distintos grupos de trabajo de continuidad asistencial del 
SERMAS, que recuerda la decana hay 7 fisioterapeutas en ellos, estarían un poco 
parados. 

 
3.  Informe secretaria general: 

 3.1.  C2022/01 Clínica Q.. 

Como se comentara en la pasada reunión de la Junta de Gobierno, se recibe la denuncia 
de un colegiado a un centro de fisioterapia donde el fisioterapeuta animaría a no usar 
mascarillas en interiores.  

Una vez contactado con el colegiado en cuestión, este, un tanto sorprendido, niega los 
hechos de los que se acusa. En el mismo escrito pregunta por las denuncias de Intrusismo 
y si, en el caso de necesitar asistencia letrada, la podría proporcionar el Colegio. 

Se abre un turno de intervenciones acordándose el archivo del caso por la no 
coincidencia de las dos versiones y sobre todo porque el incumplimiento de la normativa 
estatal y autonómica llevaría otros cauces, como la denuncia a las autoridades 
competentes. Por otro lado, se le indicará que la asistencia letrada no es un servicio 
colegial y se le animará a que colabore en la Comisión de Intrusismo. 

 3.2.  C2022/03.Vulneración de datos personales. 

Se recibe el correo de una ciudadana aportando información sobre lo que podría ser una 
vulneración de datos personales al ponerse en contacto con ella un colegiado fuera de 
su horario laboral. 

La ciudadana trasladó escrito formal, tanto a la clínica como a la Agencia de Protección 
de Datos, no obstante, lo denuncia al Colegio porque no ve ética su actuación. 

Se solicitó y se recibió versión de los hechos al colegiado. 

Analizada la información se abre un turno de intervenciones retrasar la decisión al día 
23 en la reunión con toda la Junta de Gobierno y después de consultar con el asesor 
jurídico de la Institución. 

 3.3.  Paciente conflictivo. 



Se recibe el escrito de una colegiada, hablando en nombre propio y de una compañera, 
indicando los problemas que han tenido en su centro de trabajo F., con un paciente y su 
comportamiento intimidatorio y agresivo hacia las dos colegiadas. 

El escrito demandaba información sobre cómo proceder. El asesor jurídico indicó la 
conveniencia de denunciar los hechos en su centro de trabajo y ante las autoridades 
judiciales.  

En cuanto a actuaciones colegiales, un colegio profesional no tiene competencia sobre 
la ciudadanía, no obstante, se le facilitó información sobre el Observatorio de Acoso y 
Hostigamiento, su registro, su canal directo y se le mandó dípticos informativos para 
repartir en el centro. 

Trasladada la situación al Observatorio se va a intentar realizar una creatividad de cara 
a visibilizar y concienciar sobre el problema que tenemos los sanitarios de agresiones, 
acoso y hostigamiento, insistiendo en la importancia de tener visibilizados los canales de 
denuncias en todos los centros. 

3.5.  Incidencia con el envío de la póliza de responsabilidad civil. 

El pasado 9 de febrero, un colegiado se puso en contacto con el Colegio para trasladar 
una incidencia que había detectado al recibir la póliza de responsabilidad civil desde 
HOWDEN. En el correo venía un adjunto con información sobre correos, nombres, 
apellidos, Nº de colegiado y DNI de colegiados. El único dato importante ahí es el DNI 
pues los otros datos serían públicos. 

Desde el departamento de informática de HOWDEN están analizando lo ocurrido en el 
proceso de envío de certificados masivos. Actualmente, el envío se ha paralizado hasta 
ver la causa de la incidencia. 
 
Por nuestra parte, se ha notificado al Delegado de Protección de Datos aunque, al ser 
HOWDEN los responsables del tratamiento, deberán de notificar ellos la brecha de 
seguridad ante la Agencia de Protección de Datos, sobre todo por el dato del DNI. 

 
 3.6.  16ª Media Maratón de La Latina. 

Se recuerda que, el próximo 27 de febrero, se celebra la 16ª Media Maratón de La Latina. 
La Comisión de Actividad Física y Deporte, un año más, se encargará de la atención de 
los corredores en meta. Este año dada la situación sanitaria la asistencia será mediante 
el protocolo activo dejando únicamente la asistencia individual para los casos más 
urgentes, minimizando así el posible riesgo de contagio. La organización ha facilitado el 
contacto de la sanitaria responsable. 

Los colegiados que asistirán son: 

 

 

 

 3.7.  Píldoras educativas. Escuela Madrileña de Salud. 
 

El pasado día 9 de febrero, se grabaron las dos píldoras educativas previstas dirigidas a 
la población que se quedarán en la Plataforma de la Escuela Madrileña de Salud. 
Píldoras sobre Incontinencia en el hombre y en la discapacidad. 
 



 3.8.  Asociación para la Defensa del Médico y Sanitario Privado (ADEMED). 
 

Propuesta económica 

Se ha recibido la propuesta económica de servicios, en cuanto a la gestión de casos de 
intrusismo profesional de ADEMEP y a impartir formación al personal y a la Comisión, 
conforme a lo acordado en la última reunión del 2 de febrero.  

Analizada la propuesta, se acuerda consultar con el asesor jurídico, así como limitar la 
formación a una sola sesión. 

Baremos de las distintas compañías aseguradoras sobre honorarios profesionales 

El pasado 11 de febrero, se mandó a los centros de fisioterapia registrados en la guía de 
centros que tienen acuerdos con compañías aseguradoras sanitarias, un escrito 
solicitando colaboración en el caso de que pudieran aportar las tarifas fijadas para los 
distintos tratamientos que integran el baremo de honorarios profesionales. Cualquier 
información aportada será anonimizada antes de su traslado a ADEMEP. Recordamos 
que el objetivo es sumarse a las acciones realizadas por el Colegio de Médicos de Madrid 
y las previstas con otros colegios profesionales sanitarios. 

Actualmente, se han recibido 7 correos de clínicas aportando información al respecto. 

 3.9.  Cheque Servicio de la Dependencia. 
 

Retomados los contactos con la Subdirección General de Calidad e Innovación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social con el objeto de obtener información 
sobre la gestión del Cheque Servicio, nos trasladan que: 
 
- Primeramente, se debe registrar el centro o servicio sanitario en el Centro de 
Inspección, Registro y Autorizaciones de Centros y Servicios de Acción Social (CIRA). 
Al mismo tiempo nos facilitan el enlace a la guía de tramitación de comunicaciones 
relativas a los servicios de acción social: 
 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1142665109683&definici
on=ComunicacionesDeclaraciones&idOrganismo=1109266227668&language=es&pa
gename=ComunidadMadrid/Estructura&pid=1109265444835&segmento=1&tipoServi
cio=CM_Tramite_FA 
 
- Una vez recibida la Comunicación de inscripción del servicio se tiene que contactar 
con la Dirección General del Mayor y Dependencia a través del correo 
mayorydependencia@madrid.org, donde comprobarán que todo es correcto y se dará de 
alta en su base de datos e indicarán el proceder para gestionar el Cheque Servicio. 
 
- A partir de ese momento, se facilitará el link de la aplicación para acceder y hacer 
los trámites de alta, baja y grabar las facturas. De esta manera se justifica la PEVS 
(prestación económica vinculada al servicio/cheque servicio) que van a recibir los 
usuarios. 
 
Listado de Centros inscritos en el Registro: 
http://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/servicios_sociales_registro_centros 
  
Listado de Servicios inscritos en el Registro: 
http://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/servicios_sociales_registro_servicios 

 
 3.10.  “Body Words. El ritmo de la vida” y “Stanley Kubrick. The exhibición”. 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1142665109683&definicion=ComunicacionesDeclaraciones&idOrganismo=1109266227668&language=es&pagename=ComunidadMadrid/Estructura&pid=1109265444835&segmento=1&tipoServicio=CM_Tramite_FA
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1142665109683&definicion=ComunicacionesDeclaraciones&idOrganismo=1109266227668&language=es&pagename=ComunidadMadrid/Estructura&pid=1109265444835&segmento=1&tipoServicio=CM_Tramite_FA
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1142665109683&definicion=ComunicacionesDeclaraciones&idOrganismo=1109266227668&language=es&pagename=ComunidadMadrid/Estructura&pid=1109265444835&segmento=1&tipoServicio=CM_Tramite_FA
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1142665109683&definicion=ComunicacionesDeclaraciones&idOrganismo=1109266227668&language=es&pagename=ComunidadMadrid/Estructura&pid=1109265444835&segmento=1&tipoServicio=CM_Tramite_FA
mailto:mayorydependencia@madrid.org
http://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/servicios_sociales_registro_centros
http://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/servicios_sociales_registro_servicios


Según se acordó, el pasado día 2 de febrero, se ha mantenido contactos para que las 
personas colegiadas se puedan beneficiar de descuentos en las exposiciones “Body 
Words. El ritmo de la vida” y “Stanley Kubrick. The exhibición”. 
 
Las personas colegiadas del CPFCM y sus familiares pueden beneficiarse de un descuento 
del 20% sobre el precio de la entrada visitando la exposición antes del 17 de abril de 2022 
en ambas exposiciones. 
 
- Body Worlds. El ritmo de la vida: 20% de descuento a personas colegiadas y familiares 
antes del 17 de abril de 2022, en IFEMA (Avda. Partenón, 5. 28042 Madrid. Acceso Sur). 
https://tickets.bodyworlds.es/es  
Código de descuento: 20BODYWORLDS. 
 
- Stanley Kubrick. The exhibition: 20% de descuento a personas colegiadas y familiares 
antes del 8 de mayo, en el Círculo de Bellas Artes (C/ Alcalá, 42. 28014 Madrid). 
https://stanleykubrick.clorian. 
Código de descuento: KUBRICK20. 
 

 3.11.  Procesos de secretaría. 

La secretaria general indica que, actualmente, cuando hay un fallecimiento se envía una 
carta de pésame firmada por la decana a la familia. En ella se podría solicitar el pago 
de la deuda, si la hubiera, no obstante, no es estéticamente correcto. La secretaria 
general propone condonar dicha deuda. 

La Comisión Permanente aprueba la condonación por unanimidad. 

 3.12.  Jefatura de personal. 

El pasado 8 de febrero se realizó la revisión anual de Prevención de Riesgos Laborales. 
El informe fue satisfactorio. 

Se informa que se ha abierto el plazo para realizar la formación sobre conciliación y 
corresponsabilidad al personal de la Institución.  

Ayudas sociales 

- Dña. M.C. por gastos odontológicos………….66€ 
 
La Comisión Permanente lo aprueba por unanimidad. 

4.  Informe tesorera: 

 4.1.  Aprobación de presupuestos. 
 

Toma la palabra la Sra. tesorera para exponer los siguientes presupuestos: 
 
- Jornada fotográfica persona mayor…………….…….......................................159€ 
 
- Open Mutua Madrid 2022. Vuelven a contactar desde la revista oficial del Open 
Mutua Madrid 2022 ofreciendo el mismo precio que el año pasado en una página doble. 
El año pasado por motivos pandémicos la revista no se editó……………………….…1820€ 
- Observatorio de Acoso y Hostigamiento, creatividad………..………………………390€ 
 
La Comisión Permanente aprueba los dos primeros por unanimidad. Sobre el tercer 
presupuesto se acuerda solicitar más presupuestos. 

 

https://tickets.bodyworlds.es/es
https://stanleykubrick.clorian/


 4.2.  Auditoría de cuentas. 
 

La tesorera informa que, en los próximos días, finalizará la auditoría anual de cuentas, 
por lo que, el próximo día 23 de febrero, se presentarán las cuentas a la Junta de 
Gobierno de cara a convocar la Asamblea General Ordinaria de Aprobación de cuentas 
del ejercicio 2021. 

 
 4.3.  Envío postal a los centros sanitarios con el epígrafe U59 relativo al servicio de 

fisioterapia. 

La tesorera comenta que según se acordó, el pasado 24 de noviembre, en la reunión de 
la Junta de Gobierno, sobre estudiar alguna acción encaminada a aumentar el número 
de clínicas en el censo de clínicas del Colegio, desde el Departamento Económico se ha 
solicitado el presupuesto para realizar un envío postal a los 3960 centros sanitarios con 
el epígrafe U59 relativo al servicio de fisioterapia explicando los beneficios que suponen 
estar registrados en el censo. El presupuesto sería superior a 3000€. 

Se acuerda el redactado de una carta desde Comunicación. 

 4.4.  Premios al Mejor Proyecto de investigación. 

La Sra. tesorera presenta la evolución respecto a los pagos de los Premios al Mejor 
Proyecto de Investigación de los cuatro últimos años, donde se aprecia que alguno 
estaría ya fuera de plazo: 

 

 

 

 

 

- Edición XIII (2017): Mejor proyecto de investigación fuera de plazo, solo se hizo un 
primer pago y aún sin concluir.  
 
- Edición XIV (2018): Mejor proyecto de investigación solo se hizo un primer pago, aún 
sin concluir. 
 
- Edición XV (2019): Mejor proyecto de investigación, solo tiene realizado un primer 
pago el 30/10/2020 todavía en plazo.  

22/12/2020 

Edición 
XVI 

M.T.L. 6.000,00 
  

6.000,00 22/12/2023 EN 
PLAZO 

21/12/2019 

Edición 
XV 

M.J.M.B. 6.000,00 4.500,00 30/10/2020 1.500,00 20/12/2022 EN 
PLAZO 

19/12/2018 

Edición 
XIV 

A.A.R. 6.000,00 3.000,00 23/05/2019 3.000,00 18/12/2020 FUERA 
DE 
PLAZO 

13/12/2017 

Edición 
XIII 

M.T.L. 6.000,00 3.000,00 28/12/2017 3.000,00 13/12/2019 FUERA 
DE 
PLAZO 



 
- Edición XVI (2020): Mejor proyecto de investigación no se ha realizado aún ningún 
pago. 
 
Según lo expuesto, una vez se solicite a los premiados la evolución de los proyectos, será 
analizada en la próxima Junta de Gobierno para su solución.  

Se recuerda que el Premio al Mejor Proyecto de Investigación ha sido reemplazado por 
el Premio a la Mejor Publicación. 

 4.5.  Jornada laboral de fisioterapeutas en residencias. 

La Sra. tesorera comenta que le han trasladado que habría fisioterapeutas trabajando en 
residencias que no estarían cobrando el plus de nocturnidad que les correspondería 
según su jornada laboral. 

De cara a estudiar la situación por si fuera oportuno realizar algún tipo de gestión la 
tesorera investigará al respecto. 

5.  Informe vicedecano: 

 5.1.  Actualización Campaña de Escolares. Comisión de Ergonomía. 

Toma la palabra el vicedecano, D. Pablo Herrera, para informar de la reunión de la 
Comisión de Ergonomía que se celebró, el pasado 7 de febrero, de manera telemática, 
de cara a establecer un cronograma de reuniones para realizar los distintos cambios de 
mensajes en la campaña de Escolares, tanto en el material físico, la web y la música.  

Se empezará definiendo lo que es un fisioterapeuta poniendo en valor la figura de 
profesional sanitario para pasar a hablar de demandas y capacidades cambiando todo 
lo relativo a postura correcta. 

6.  Informe vicesecretario: 

 6.1.  Rúbrica a la Mejor Publicación 2021. 

Toma la palabra el vicesecretario, D. Raúl Ferrer, para indicar que se ha recibido la 
propuesta de rúbrica para baremar los premios a la Mejor Publicación 2021 de la 
asesora metodológica. Propuesta que se presentará en la próxima Junta de Gobierno. 
 
La secretaria general informa que se han recibido tres candidaturas al Premio Mejor 
Tesis Doctoral 2021 y trece candidaturas al Premio Mejor Publicación 2021. El plazo 
de recepción acaba el 27 de febrero. 

7.  Ruegos y preguntas. 

 

CIERRE.- Y, no siendo otros los asuntos a tratar en la sesión de orden de la Sra. decana se levanta la 
misma a las 15 horas y 40 minutos, extendiéndose la presente acta que será sometida a la aprobación 
de los señores asistentes en la próxima sesión que se celebre, de todo lo cual yo, la Secretaria General, 
Certifico. 
                  
 

 

 


	2.3.  Actualidad CGCFE. Asamblea General Ordinaria de aprobación de cuentas del ejercicio 2021.

